
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TRANSEBAM S.A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2011 

1. OPERACIONES: NOTA 1. 

La Compañía de Transporte Pesado TRANSEBAM S.A., fue constituida el 19 de julio 

de 2011, con el total de 7 socios inscritos, Registrada en el registro Mercantil del 

Cantón Quito bajo el numero 2395 del 28 de junio de 2011. 

La Compañía reside en la Provincia de Pichincha en el Cantón Quito, parroquia 

Chillogallo, barrio La Gatazo, numero OE719. 

Para el inicio de sus actividades se designan a dos Directivos y una persona en el 

Área Administrativa. 

Durante el periodo comprendido entre julio y diciembre de 2011, la Compañia no ha 

realizado ninguna actividad económica, de ningún tipo o especie, por lo que durante 

este tiempo no se ha ejecutado ningún plan financiero contable por ser una compañía 

nueva recién constituida se ha tomado este tiempo para la organización y 

planteamiento de metas y adopción de las NIFFS , para el año 2012. 

Considerando que el único dinero con el que consta la compañía es el valor de las 

aportaciones de los socios fundadores el cual haciende a un valor total de $840,00 

(OCHOCIENTOS CUARENTA DOLARES), el mismo que se encuentra en custodia 

exclusiva del Representante Legal, hasta la ejecución del plan contable Financiero del 

año 2012 con la aprobación de la Junta Directiva de socios Fundadores. 

2.- RESUMEN DE CAPITAL PARA EL AÑO 2012. NOTA 2 

Al cierre del periodo 2011 se declaran los estados financieros de acuerdo con lo 

declarado ante el Servicio de Rentas Internas en el que consta exclusivamente el 

Capital social sin ningún movimiento financiero a la fecha en base a lo siguiente: 

CAPITAL SUSCRITO O ASIGNADO. NIC 32 - NIC 39 - NIF 7 — NIF 

EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO NIC 7 p.7, p.48 

 



  

3. RESUMEN DE PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES PARA EL AÑO 2012. 

NOTA 3 

Para el año 2012 la compañía a establecerá políticas de administración tanto 

contables como financieras basadas en las NIC y NIFFS, en base al Cumplimiento 

obligatorio de la Resolución No. 08.G.DSC.010 del 20 de noviembre de 2008, 

publicada en el Registro Oficial No. 498 del 31 de diciembre de 2008, grupo Numero 2 

y que como se menciona serán aplicadas para el periodo 2012. 
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